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Bogotá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00170 00 
DEMANDANTE: ROGELIO GONZALEZ CEBALLOS 
DEMANDADO:          FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA- FONPRECON 
CLASE:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

 
Concluido el término de traslado de la demanda se verifica que la entidad 
demandada, presentó contestación de la demanda y formuló excepciones de 
las cuales, por secretaría, se corrió traslado por tres días desde el 09 de 
diciembre de 2019 hasta el 11 de diciembre de 2019. 
 
Se observa vencido el término de traslado de la demanda y que ya se había 
instalado la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, el día 30 
de abril de 2021, quedando suspendida la diligencia al decretarse pruebas en 
etapa de saneamiento, disponiéndose posteriormente mediante auto de 11 de 
junio de 2021, vincular a CRISTIAN ROGELIO GONZALEZ ARIAS y correrle 
traslado de la demanda por el término de 30 días, traslado surtido a través de 
correo electrónico del 13 de julio de 2021, cuyo término se encuentra vencido, 
y fue contestado a través de memorial suscrito por el apoderado del vinculado, 
manifestando al despacho que su prohijado se allana a la demanda. 
 
Establecido lo anterior, observa el Despacho que a fin de dar aplicación dentro 
de la continuación de la audiencia a lo establecido en el artículo 68 del C.G.P., 
están acreditados mediante documentos aportados por las partes, I) El 
fallecimiento del demandante ROGELIO GONZALEZ CEBALLOS, II) La 
sustitución de la pensión de vejez del demandante, realizada a los señores 
VALENTINA LÓPEZ DE GONZALEZ (cónyuge) y CRISTIAN ROGELIO 
GONZÁLEZ ARIAS (hijo), y III) Los poderes conferidos a sus respectivos 
apoderados de confianza, por los señores VALENTINA LÓPEZ y CRISTIAN 
ROGELIO GONZÁLEZ, para ser representados dentro del presente trámite. 
 
En consecuencia, se hace necesario continuar con el trámite del proceso, por 
lo cual el Despacho señalará fecha para la continuación de la audiencia inicial. 
 
Obra dentro de la documental allegada, poder conferido por el vinculado 
CRISTIAN ROGELIO GONZÁLEZ ARIAS identificado con CC. 1.020.491.358, 
al abogado JAVIER TOVAR GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.568.620 y portador de la tarjeta profesional No. 209.494 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar dentro del presente trámite en 
representación del señor GONZÁLEZ ARIAS.  
 
También obra poder conferido por la señora VALENTINA LÓPEZ DE 
GONZÁLEZ identificada con CC. 24.599.800, esposa del demandante, al 
abogado CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 75.096.530 y portador de la tarjeta profesional No. 131.246 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del presente trámite en 
representación de la señora LÓPEZ DE GONZÁLEZ.  
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Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar a 
los abogados en cita, para que obren dentro del presente trámite en 
representación de sus poderdantes, dado que los poderes cumplen con las 
previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho: 
 
 

RESUELVE 
 
1.- De conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como 
fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial dentro del 
proceso de la referencia, el día catorce (14) de junio de dos mil veintidós 
(2022) a partir de las 9 am., diligencia que se realizará de manera virtual en 
las plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de 
la audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les 
enviará a sus correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a 
la diligencia en la hora y fecha señalada. 
 
3.- Se RECUERDA a las partes que todos los memoriales o actuaciones que 
realicen en el proceso de la referencia deberán ser enviados simultáneamente 
a las demás partes intervinientes, con copia incorporada al mensaje enviado al 
Juzgado a través del correo de correspondencia destinado para tal fin (artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y artículo 3º del Decreto 
806 de 2020). 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva a JAVIER TOVAR GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.568.620 y portador de la tarjeta 
profesional No. 209.494 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
este proceso como apoderado de CRISTIAN ROGELIO GONZÁLEZ ARIAS, en 
los términos y para los efectos de poder conferido.  
 
5.- RECONOCER personería adjetiva a CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.096.530 y portador de la tarjeta 
profesional No. 131.246 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
este proceso como apoderado de VALENTINA LÓPEZ DE GONZÁLEZ, en los 
términos y para los efectos de poder conferido.  
 
6.- De conformidad con el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, por secretaria, envíese correo electrónico a las partes que informe 
de la publicación del estado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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A.O.- 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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